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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000056571

 

Fecha: 17/02/2021 05:28:07 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

REFERENCIA: PRESTACIONES SOCIALES-Vacaciones. Radicación No. 20212060063492 de fecha 05 de Febrero de 2021. 

 

De acuerdo a la comunicación de referencia, en la cual consulta  si es procedente expedir acto administrativo de aplazamiento de las vacaciones
extemporáneo con la debida justificación, me permito manifestarle lo siguiente:

 

El Decreto Ley 1045 de 1978 respecto a las vacaciones establece:

 

“ARTICULO 8°. DE LAS VACACIONES. - Los empleados públicos y trabajadores oficiales tienen derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones
por cada año de servicios, salvo lo que se disponga en normas o estipulaciones especiales. En los organismos cuya jornada semanal se
desarrolle entre lunes y viernes, el día sábado no se computará como día hábil para efecto de vacaciones. (...)

 

ARTÍCULO  12.  Del  goce  de  vacaciones.  Las  vacaciones  deben  concederse  por  quien  corresponde,  oficiosamente  o  a  petición  del
interesado,  dentro  del  año  siguiente  a  la  fecha  en  que  se  cause  el  derecho  a  disfrutarlas.  

 

ARTICULO 14. Del aplazamiento de las vacaciones. Las autoridades facultadas para conceder vacaciones podrán aplazarlas por necesidades del
servicio. El aplazamiento se decretará por resolución motivada. Todo aplazamiento de vacaciones se hará constar en la respectiva hoja de vida
del funcionario o trabajador

 

(…)

 

ARTÍCULO  16.  Del  disfrute  de las  vacaciones interrumpidas.  Cuando ocurra  interrupción justificada en el  goce de vacaciones ya iniciadas,  el
beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para
tal fin.
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La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad
o por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad.” 

  

De conformidad con lo anterior, los empleados públicos y trabajadores oficiales tienen derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones por cada
año de servicios, las cuales deben concederse por quien corresponde, oficiosamente o a petición del interesado, dentro del año siguiente a la
fecha en que se cause el derecho a disfrutarlas.

 

Por su parte, en virtud del artículo 14 del mencionado decreto, si la entidad ha programado y pagado lo correspondiente a las vacaciones de un
servidor público y este no ha iniciado su disfrute, la entidad podrá aplazarlas por necesidades del servicio, dicho aplazamiento deberá plasmarse
en un acto administrativo motivado y constará en la hoja de vida del servidor público.

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que en este caso no se expidió la resolución mediante la cual se aplazaron las vacaciones es necesario que
la administración expida el acto administrativo debidamente motivado, resolución, decretando el aplazamiento de las vacaciones para que
conste en la respectiva hoja de vida del funcionario o trabajador.

 

Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público y demás temas competencia de este
Departamento Administrativo, me permito indicar que en el link /eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados con el tema,
que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Christian Ayala

 

Revisó: Jose Fernando Arroyave

 

Aprobó. Armando Lopez Cortes.
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